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SESION PLENARIA

Viernes 24 de noviembre de 1972,
a las 10.30 horas

los párrafos 13, 18 Y20 de su informe. ¿Debo entender que la
Asamblea General hace suyas dichas opiniones?

Así queda acordado.

5. El PRESIDENTE (interpretación delfrancés): Pasamos
ahora a 103 proyectos de res('lución cuya aprobación reco
mienda la Quinta Comisión a la Asamblea en el párraio 33 de
su informe. .

6. El proyecto de resolución A se titula "Infom;? de la
Dependencia Común de Inspección". De no haber ob
jeciones, consideraré que la Asamblea General aprueba dicho
proyecto.

Queda aprobado el proyecto de resolución A [resolu
ción 2924 A (XXVII)].

7. El paESIDENTE (interpretación delfrancés): Pasamos
ahora finalmente al proyecto de resolución B, titulado"Man
tenimiento en funciones de la Dependencia Común de
Inspección". De no haber objeciones, consideraré que la
Asamblea General aprueba dicho proyecto.

Queda aprobado el proyecto de resolución B [resolu
ción 2924 B (XXVII)).

.TEMA 24 DEL PROGRAMA

A/PV.2088

Fortalecimiento del papel de las Nadones Unidas en relación
con el mantenimiento y la consolidación de la paz y la re
guridad internacionales, el desarrollo de la cooperación entre
todas las naciones y"la promoción de las normas del derecho
internacional en las relaciones entre los Estados
(continlUlCión)

8. Sr. RAE (Canadá) (interpretación del inglés): Estamos
debatiendo el fortalecimiento del papel de las Naciones Uni
das en momentos en que se está pr~uciendouna evolución
trascendental en las relaciones inLernacionales. y en que
podemos creer con razón que otros, itO menos trascenden
tales, son inminentes. En la introducción a su última memoria
sobre la labor de la .Organización el Secretario General ob
serva:

¡¡. • • Sin duda, el mejoramiento de las relaciones entre
las grandes Potencias por conducto de la diplomacia bila
teral tiene una importancia fundamental para ese proceso,
pero la experiencia del pasado indica que es necesario
complementa..- ., equilibrarlo con la diplomacia multilare
raI de la Orgcsnización ... como válwla de se
guridad en momentos de crisis y como instrumento para el
arregM pacífico de controversias internacionales."
[A/870I/Add./. pág. 2.]

9. Al referirs~ al 'mismo tema, el Secretario de Estado de
Relaciones Exteriores del C~ad1i,Sr. MitcheU Sharp, dijo en
su declaración, durante el debate general, el28 de septiembre:

"La cautela [indica] que todos estos acontecimientos no
son sino un comienzo. Pero eUo~podrían señalar el cambio
más i!'1portante en el orden internacional desde que se
fundaron las Naciones Unidas. Si tenemos razón al decir
que las Naciones Unidas reflejan el orden internacional en
el cual se basan, ¿estaríamos equivocados al esperar que
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INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/889S)

SUMARIO

Presidente: Sr. Stanisfaw TREPCZVNSKI
(Polonia).

1. Sr. PASHKEVICH (República Socialista Soviética de
Bielorrusia), Relator de I~ Quinta Comisión (traducción del
ruso): Tengo el honor de presentar a la Asamblea General, en
nombre de la Quinta Comisión, el informe sobre las con·
c1usiones del examen por la Comisión del tema 79 del pro
grama. Dicho informe figura en el documento A/889S.

2. En el párrafo 33 de ese documento, la Quinta Comisión
recomienda a la Asamblea General que apruebe dos pro
yectos de resolución: el primero de eUos se refiere al informe
de la Dept~~dencia Común de Inspección sobre sus ElC
tividades en el período cODaprendido entre el 1" de julio de
1971 yel 30 de junio de 1972; el segundo se relaciona con el
mantenimiento en funciones de la Dependencia Común de
Inspección ~r un lapso de cuatro años, más allá del 31 de
~~ciembre de 1973.

De conformidad con el artículo 60 del reglamento. se de
r·te no discutir el informe de la Quinta Comisión.

3. El PRESIDENTE (interpretación del francés): Invito
ahora a los Miembros a remitirse a la decisión adoptada por la
Quinta Comisión que figura en el párrafo 2 de su infOl;ne.
¿Debo entender que la Asamb!eR Genend tuma nota de esta
decisión?

Así queda acordado.

4. El PRESIDENTE (interpretación delfrancés): Pasamos
aho~ a las opiniones e,......esadas por la Quinta Comisión en

Tema 79 del programa:
Depecdencia Común de Inspección:
a) Informes de la Dependencia Común de Inspección;
b) Cuestión del mantenirme~to en funciones de la Depen

dencia Común de !nspección: informe del Secretario
Ceneral

Informe de la Quinta Comisión ..............•.......
Tema 24 del programa:

Fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas en rela
ción conel mantenimientoy laconsolidaciónde la paz y la
seguridad internacionales, el desarroUo de lacooperación
entre todas las naciones y la promoción de las normas del
derecho internacional en las relaciones entre los Estados
(continuaci6n) .............•.........••.....•......
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esos comienzos transformen. tarde o temprano. también a
las Naciones Unidas?" [2044a. sesión, párr. 31.)

10. Mi delegación. por lo tanto. considera el proyecto de
resolución que tenemos ante nosotros [AIL.684 y Add.1 a 3)
esencialmente como un primer paso para poner a tono a
nuestra Organización con las circunstancias cambiantes del
mundo. apartándonos de la política de estéril confron
(amiento y yendo hacia una cooperación activa y eficaz.

I l. Por tal razón. estamos dispuestos a apoyar el proyecto
de resolución. aun cuando tal vez le falte precisión en ciertos
aspectos. y trate de modo muy general una muy amplia gama
de cuestiones para satisfacer los criterios que por nuestra
parte normalmente aplicaríamos. Podemos reconocer y hacer
I,oestros los objetivos que animan a los coautores. y com
prendemos y nos solidari¿amos con las dificultades que tal
vez hayan experimentado para reducir un tema tan extenso a
algo abordable. Por lo demás. apreciamos su disposición a
entablar taJes consultas y su receptividad para admitir las
opiniones de los demás. lo que refleja precisamente el espíritu
de conciliación y cooperación que esperamos íncrementar en
las Naciones Unidas.
12 .. Huelga decir que cuando tratamos de robustecer el
papel de las Naciones Unidas. lo hacemos porque esta
Organiz<lción puede ser un instrumento útil para lograr los
objetivos a que adhieren todos nuestro' ,obiernos. Ha habido
y habrá situaciones que las Naciones Unidas no son nece
sariamente idóneas para tratarlas. En tales situaciones. los
propósitos y principios a que todos adherimos al firmar la
Carta será:1 mejor ~en'idos mediante instrumentos distintos
que las Naciones Unidas mismas. Lo que más importa es que
esos propósitos y principios se apliquen. y no que insistamos
~n que siempre participen directalil~ntelas Naciones Unidas.

.13. Hay sin embargo otras situaciones - y son mu
chas - en que las Naciones Unidas no sólo son el instru
mento más útil sino el esencial. mediante el cual la comuni
dad internacional puede actuar de consuno. Es claro que
cuanto más eficaces sean las instituciones y sus mecanismos.
mejor podrán responder a las necesidades de los Estados
Miembros. No se desprende de ello necesariamente que por
lo tanto siempre han de recurrir a ellas. puesto que es posible
que tengan buenas y justificadas razones para preferir otros
mecanismos legítimos. Pero esto nunca será raron para sub
estimar ni para descuidar las potencialidades de esta
urganización.

14. Hablando en términos generales. en el pasado se han
intentado tres métodos distintos p:lra robustecer la eficacia de
las Naciones Unidas. Todos ellos han sido ~rennes, pero
uno de ellos ha tenido un éxito bastante más que limitado. El
pi imero ha sido las declaraciones exhortatorias, con frecuen
cia ambiguas. en las que figuran reconciliaciones meramente
verbales de propuestas esencialme~teirreconciliables. y que
poco contribuyen a los objetivos que proyectan servir. Ha
habido ciertas excepciones muy patentes a esta
caracterización. como la Declaración sobre los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y
a la cooperación entre los Estados de conformidad cori la
Carta de las Naciones Unidas [resolución 2625 (.\XV»). pcro
en gran medida el enfoque oratorio no ha ;-endido resultados
satisfaQtorios a las Naciones Unidas.

1.5. El segundo enfoque ha sido el de los esfuerzos
periódicos para reformar y perfeccionar los métodos
mecánicos y de procedimiento de la t'~samblea General y de
otros órganos de las Naciones Unidas. Ha habido éxitos
limitados en este sector. como la labor del Comité Especial
para la racionalización de los procedimientos y la
organización de la Asamblea Gf'neral. cuyo informe a la
Asamblea en su anterior período de sesiones I produjo varios
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p~riodo de sesiones. Suplemento No. 26.

resultados concretos y útiles. Pero es normal que este enfo
que. por sí mismo, no pueda tener consecuencias de largo
alcance. Por lo tanto, pronto resultó claro en el curso de la
labor del Comité Especial que las reformas procesales no
pueden llevarse hasta muy lejos. puesto que se tropieza con
dificuli:ades políticas que no admi(en soluciones de mero pro
cedimiento.

16. El tercer enfoque, que creemos es el más provechoso, es
la senda de una aplicación consistente y concienzuda a las
tareas cotidiana:. y anuales de concentramos en las muchas
cuestiones concretas que enfrent~ la comunidad mundial en
muchos sectores. En cada período de sesiones nuestro pro
grama nos proporciona una imagen general de las necesidades
y prioridades de los Estados Miembros para lograr el cum
plimiento de los propósitos y principios de la Carta. Todos
sabemos cuáles son estas cuestiones, aún cuando tal vez no
haya consenso en cuanto a cuál merece la prioridad en un
momento determinado. Sin embargo. aun las medidas modes
tas. siempre que estén arraigadas en las necesidades y ex
periencias concretas de los Estados Miembros, si van en
derezadas a soluciones prácticas y viables, pueden llevamos
a la meta del fortalecimiento de la comunidad internacional.
basada en la paz y la justicia, que anhela la humanidad.

17. En rigor. más allá dt: cierto punto no podemos aislar el
procedimiento del fondo. Lo que tratamos de hacer a veces
puede verse frustrado por la manera como queremos hacerlo.
A su vez. el procedimiento mediante el cual se reduce o se
elimina la fricción internacional puede producir por sí cierta
medida de armonización de la actividad cuyos resultados van
mucho más allá de los propósitos inmediatos que la pro
vocaron.

18. El pruyecto de resolución es realista en su modesta
propuesta de que los Estados Miembros empiecen indi·
vidualizando los medios y arbitrios para lograr el for
talecimiento de la capacidad de acción y el mejoramiento de la
eficacia de la Organización para el logro de los ideales de paz.
libertad y progreso de los pueblos. Al dar su apoyo a este
comienzo. la delegación canadiense observa que la
formulación más amplia de principios que figura en el pro
yecto no tiene el propósito de ser exhaustiva ni puede con
siderarse como tal. Este no es el propósito del proyecto de
resolución. Especialmente, no interpreta la Carta. ni en modo
alguno puede afectar documentos básicos tales como la
Declaración sobre los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de amistad ya la cooperación entre
los Estados. mencionada anteriormente.

19. Se debe felicitar a la delegación de Rumania por su
disposición a embarcarse en un proyecto que desde hace
mucho tiempo fue reconocido como necesario por la mayoría
de los Estados Miembros. y que hoy lo es aún más. pero cuyas
dificultades hasta ahora habían desalentado aun a los más
audaces. El espíritu con que fue concebido y. creemos. con
que será llevado a cabo. es un signo alentador de que las
Naciones Unidas. que han sobrevivido felizmente a un cuarto
de sigio. puedc") espemr convertirse e" el principal instru
mento de cooperación internacional.

20. Sr. GARCIA ROBLES (México): La delegación de
México ha visto con especial beneplácito la inscripción del
tema 24 en el programa del presente período de sesiones de la
Asamblea General. Nos parece que el título de III cuestión que
estamos conside~r:ioha sido bien escogido. ya que pone en
relieve la necesidaJ de aumentar la contribuci~.ly la eficacia
de la Organización de las Naciones Unidas para tres fines
fundamentales: en primer término. el m'antenimiento y la
consolidación de la paz y la seguridad internacionales; en
segundo lugar. el desarrollo de la cooperación entre todas las
naciones. tema íntimamente vinculado con el anterior y
acerca del cual debemos subrayar la importancia de que' se
garanticen internacionalmente condiciones económicas jus-
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tas y equitativas para todos los pueblos, ya que abrigamos la
firme convicción de que la cooperación económica interna
cional así entendida constituirá uno de los medios más
eficaces para la consolidación de la paz; por último, la impor
tancia de la promoción de las normas del derecho interna
cional en las relaciones entre los Estados.
21. En cuanto a este punto, encontramos muy atinado que
en el segundo párrafo Jd preámbulo del proyecto de
resolución [AIL.684 J Add./ a 3] que el 20 de noviembre fue
presentado a la Asamblea por el representante de Rumania,
Embajador Datcu [2086a. sesión] - y que mi delegación
copatrocina -, o sea, en el párrafo que sigue in
mediatamente al enunciado del tema, se rec~lque la trascen
denciade la fiel observancia de los principios de la Carta, en lo
Que ya en la Conferencia de San Francisco se insistió que sería
la piedra de toque de la efectividad de la Organizaci& .

22. Por otra parte, nos parece oportuno señalar que la
Declaración sobre los principios de derecho internacional
refel entes a las relaciones de amistan y a la cooperación entre
los Estados ha constituido un paso nada desdeñable para
precisar el significado y alcance de esos principios. Natural
mente que todo lo que sea explicarlo~con mayor detalle será
bienvenido; pero recordando lo dificil que fue llegar a esa
Declaración, quizás resulte mejor encauzar las actividades
que se deriven del presente proyecto de resolución hacia
otros aspectos, tales como podrían serlo el de utilizar ál
máximo los órganos y mecanismos establecidos en la Carta y
los procedimientos desarrollados por la práctica en el seno de
la~ Naciones 'Jnidas.

23. El recurrir a ellos con mayor frecuencia debería com
plementarse cón la firme voluntad de esforzarse en dar cum
plimiento a las decisiones de los órganos de las Naciones
Unidas, especialmente aquellos órganos principales como el
Consejo de Seguridad, al que la Carta atribuye ~a respon
sabilidad primordial en el mantenimiento de la paz y la se
guridad internacionales. y la Asamblea General, por ser el
órgano más plenamente representativo de la comunidad
internacional. refleja con mayor fidelidad la voz de la con
ciencia de la humanidad.

24. Abrigamos la confianza de que el proyecto de resolución
obtendrá apoyo general y de que los Estados Miembros
aportarán, conforme a lo solicitado en el párrafo 5 de la parte
dispositiva. opiniones y sugerencias constructivas "sobre los
medios de contribuir al fortalecimiento del papel de las Na
ciones Unidas en la vida interr.dcional'·. así como "propues
tas para aumentar la eficacia de las decisiones y resoluciones
aprobadas por ICls órganos de las Nacnones Unida3". De esta
manera. el informe que 'lOS presente al respecto el Secretario
General, de acuerdo con lo previsto en el párrafo 6, COtIS

tituirá un excelente documento de trabajo que sirva de base
para que. en su vigésimo octavo pt:,.íodo de !lesiones. la
Asamblea Generdl pueda realizar un estudio concienzudo de
esta importante cuestión.

25. Sr. ARNAUD(Argentina): Luego de estudiar con espe
cial atención el prQYecto de resolución A/L.684 y Add.1 a 3.
de haber tomado conocimiento con particular interés del
memcr'lndo explicativo sobre la inclusión del tema en el
programa [véase AI879:] y de haber escuchado la clara
pre~entación del mismo pl f parte del representante de
Rumania, lo acogemos con la mayor simpatía y desde ahora
anunciamos que la delegación de la Argentina lo apoya y que,
si se presenta la oportunidad, votará a favor de su aprobación.

26. Mi delegación no pueüe dejar de respaldar este proyecto
de resolución. cuya idel fundamental es examinar, con la
participación de todos los Estados Miembros de la
Organización. la r~afirmacióny el fortalecimiento del papel
de las Naciones Unidas.

27. Como Mie' ~ro originario de las Naciones Unidas, la
Argentina ha seguido la marcha de éstas y ha participa(lo en

eUas, sobre la base de la necesidarl de su existencia, de la
utilidad de sus propósitos y principios y de la efectividad de
sus funciones. También mi país ha sido testigo y actor de la
evolución y cambios producidos en las relaciones interna
cionales en los últimos 27 años, de la lógica ampliación del
campo de actividades de las Naciones Unidas, de la necesidad
y aceptación de una mayor colaboración internacional entre
1.1S Estados, y de un diálogo que conduce a la transacción
entre puntos de vista e ideologías opuestas. facilitando acuer
dos en cumplimiento de etapas conducente§ a una solución de
los problemas que constituyen el mérito de la función
negociadora de la diplomacia.

28. Siempre hemos considerado que los propósitos y prin
cipios que se ~nuncian en el Capítulo 1 de la Carta de las
Naciones Unidas pueden ser logrados en esta Organización
cuando se hace uso de ella como centro que armonice los
sinceros esfuerzos de los Estados para alcanzar esos
propósitos comunes, como lo señala el párrafo 4 del
Artículo I Je la Carta.

29. Compartimos la idea de robustecer el papel y la au
toridad de las Naciones Unidas para que ~ada vez má~ los
Estados, vendendo indecisiones y desconfianzas. las utilicen
como foro eficaz para el logro de los objetivos comunes que
enuncia la Carta. ya tra\-és de esa eficacia consolidarla como
poderoso medio de realizaciones.

30. El gran progreso de la ciencia y la técnica en los últi
mos 30 años, que se proyecta al futuro con nuevas perspecti
vas consecuentes de su dinámica acelerada, hace que viva
mos en un mundo de cada vez mayor interdependencia, que
vence distancias, desconoce fronteras, no hace distingos de
razas, colores, credos, ideologías o sistemas, doblega resis
tencias. En este mundo, que ya ha comenzado a penetrar los
secretos del espacio que lo rodea, la adaptación a los tambios
es una realidad y. las indispensables decisiones políticas se
ven facilitadas y aun forzadas ante la evidencia de tener que
adaptarse a nuevas circunstancias y a los cambios a que obliga
el progreso de la cienCia y de la técnica.

31. Pero esos progresos de la ciencia y de la técnica y la
adaptación a los cambios no deben temerse ni l:onfundirse
con un renunciamiento a los valon¡s de la personalidad
humana, a cultnras, milenarias, a filosofía¡¡ de siglos. a la
individualidad de los Estados y a las características regionales
enraizadas en los pueblos. El respeto al principio consagrado
de la soberania inalienable e imprescriptible de todos los
Estados debe ser reafirmado y llevado a la práctica con mayor
énfasis aún por medio del respeto de los Estados de la
soberanía de los demás países, en una práctica de tolerancia y
~o!lvivencia en paz de buenos vecinos, como lo señala el
preámbulo de la Carta.

32. La trayectoria de la política internacional a:-gentina de
todos los tiempos coincide con los objetivos que persigue e~

proyecto de resoludón que tenemos a estudio.

33. En todas las esfeiOls de actividades siempre hemos prac
ticado y perseguido la colaboración internacion"l y la práctica
del principio de buena vecindad de que nos habla la Carta. a
través de la colaboración entre los Estados. Las mio¡mas
permitirán también una explota~ión racional de los recursos
naturales, un desarrollo armoOloso de los Estados, el pro
~reso de los pueblos y la desaparición del subdesarrollo.
fambién siempre hemos favorecido y adoptado posiciones en
favor del principio de la universalidad en la representación de
los Estados en el organismo mundial. Ese ha sido y es nuestro
punto de vista en las Naciones l nidas. donde esperamos que
pronto sea posible que se incorporen nuevos Estados para
que ellos también puedan contribuir con sus aportes a lograr
el fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas para el
cumplimiento cabal de sus propósitos y princ~pio§.



41. Sr. RYDBECK (Suecia) (interpretación del inglés): De
confonnidad con el desoo bien establecido y bien conocido de
mi Gobierno de trabajar en favor de un orden pacífku y
racional en el mundo basado en la Carta de las N.lciones
Unidas. es natural que nos interesemos activamente por toda
propuesta destinada a fortalecer el papel de las Naciones
Unidas en el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales y la promoción de la cooperación .entre todas las
naciones. Con ese ánimo. mi delegación acoge con
satisfacción la iniciativa del Gobiem4J de Rumania de incluir
e..te tema en nuestro programa [A/87CJ2}.
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34. La no intervención .:n los asuntos internos de los Es- 42. Es útil y necesario pasar revista periódicamente a cómo
tado.. es otro principio permanentt de la política internacional cumplen esta tarea fundamental las Naciones Unidas y exa-
argentina que hemos practicado, del cual hemos sido defen- minar constantemente la forma de mejorar su capacidad de
rores en causa.! de terceros y que hemos tratado de insti- atender las necesidades de un mundo siempre cambiante.
tucionaJizar en acuerdos internacionaks y multilaterales. Cuando hacemos ejercicios de esta índole debemos partir del
E'tte principio es conforme con el derecho inalienable de todo concepto de que las Naciones Unidas siempre han sido y
pueblo a decidir su destino 'iin injerencias externas, que se seguirán siendo en un futuro prinsible sólo un instrumento de
reafirma en el párrafo I de la parte dispo'iitiva del proyecto de las voluntades nacionales. Heredadas de la historia pasada,
resolución que con'iideramos. las facultades legislativas, ejecutivas y jurídicas en lo que se

refiere al manejo de los asuntos internacionales están en
35. Hemos 'iido y somos cuntrarios a la amenaza o al uso de manos de los Estados. Desde este punto de vista las Naciones
la fuerza contra la integridad territorial o la independencia Unidas son un instrumento, con todas las posibilidades y
política de cualquier Estado y fervorosos partidarios del arre- limitaciones que esto implica.
glo de las controversias internacionales por medios pacíficos,
acudiendo a los métodos que determina el Artícul() 33 de la 43. Nuestro objetivo principal debe ser pues el de la
Carta y aun ampliando los mismos. dedicacióoaunamejorutilizaciónde este incotromento y, en lo

que respecta a nuestra conducta, una mejor observancia de
:l6. También deseamos que, de confbrmidad con la Carta, la los principios y obligaciones que se encuentran estipulados en
Organización pueda actuar con firmeza para prevenir y re· la Carta. Muy a menudo estos principios se destacan más por
primir actos de agre..ión. cualquiera sea su naturaleza, 4ue SU quebrantamiento que por su observancia. Demasiado a
puedan poner en peligro la seguridad y el desarrollo de los menudo los gobiernos promueven solanlente lo que cst{man
Estado.. ~. con ,.\I/), la paz internacional. son sus intereses nacionales inmediatos. Por lo tanto, el pro-

blema que enfrentamos es, en gran medida, una cuestión de
37. Queremos que las Naciones Unidas logren un voluntad política y no debemos engañamos y pensar que es
mecani'tmo tal que las haga eficaces en la prevención de posible hallar una solución mágica a los problemas del
conflictos 'i en el mantenimiento de la paz internacional y que mundo. merced sólo a reformas institucionales. Lo que se
por 'tu intermedIo se logren eliminar. finalmente. todas las necesita es que los gobiernos asuman una actitud esclarecida
formas de colonialismo. en lo que respecta a nuestros intereses comunes y que la
18. No' ~emos ..ino e..tar conformes en que. una vez más. opinión pública sirva de motor esencial en ese sentido. Debe
..e acuerde y reafirme la nece'iidad de la promoción de las haber un cambio de actitud fundamental con respecto a los
10rmas del derecho internacional en las relaciones entre los problemas que preocupan a la humanidad en SU conjunto.
Estados. Las Naciones Unidas deben poner énfasis en el 44. En los años recientes, el mundo ha asistido a una
valor del derecho como instrumento idóneo para el me- aceleración de lo~ esfuerzos para alcanzar una reducción de la
joramiento de las r~laciones internacionales. El derecho de un tirantez, sobre todo entre las grandes Potencias, pero también
Estado está s"lo limitado por el igual derecho que tienen los como fenómen) más generalizado. En distintas regiones de
demas paí~". conforme con los principios de la igualdad conflicto podemos ahora advertir signos alentadores. El desa-
soberana de todos los Estados y la igualdad de dr,;i"ec!'tos. Para rrollo de las relaciones entre las grandes Potencias se está
losrar una forma efectiva y práctica de aplicación de las alejando, evidentemente, de ciertas intlexibilidades propias
normas del derecho internacional hemos apoyado, y se- del período de postguerra. Al mismo liempo, esta tendencia
quisemos apoyando, la labor de codificación y desarrollo general hacia la reuJcción de la tirantez no se ha retlejdo
prosresivo del derecho internacional que tiene a SU cargo la debidamente en una voluntad común de utilizar a las Na-
Organización, tratando de impulsar la consideración de temas ciones Unidas en forma efectiva, con el mismo fin. Sin em-
cuya necesidad está precisamente en relación directa con el bargo. no debemos ser demasiado escépticos o ex-
progreso de la ciencia y de la técnica, la explotación racional cesivamente cautelosos a Cl'\usa de las desilusiones que sr.: han
de los rec":sos naturales. el impulso del desarrollo de los sufrido en las Naciones Unidas. Deben aprovecharse
Estados y la pal interna~lonal. plenamente los medios que ofrece esta Organización, y en
:l9. Esperamos que conforme a 1.. invitaCIón que se formula este sentido cito las palabras de nuestro Secretario General en
en el párrafo 5 de 1.. parte dispositiva del proyecto de la introducción a SU memoria sobre la labor de la
resolución. el mayor número de Estados Miembros transmita Organización:
al Secretario General de la OrBaOlzación sus opiniones y "Las Naciones Unidas ofrecen, o deberían ofrecer, los
sugerencias sobre los medios de contribuir al fortalecimiento medios para que todas las naciones, grandes y pequeñas.
del papel de las Naciones Unidas en la vida internacional. asi participen en condiciones de igualdad soberana ei1 d pro-
cnmo sus propuestas para aumentar la eficacia de las de- ceso político de establecer y mantener la paz y la seguridad
cision~ y resoluciones aprobadas por los órganos de las intenacionales. abordar problemas comunes mediante la
Naciones Unidas. para ser consideradas por esta Asamblea cooperación y planificar y organiLar un futuro mejor. Sin
General en su vigésimo octavo periodo de sesiones. duda. el mejor:imiento de las relaciones entre las grandes

Potencias por conducto de la diplomacia bilateral tiene una
40. Es reconociendo su sentido constructivo y su alcance importancia fundamental t'ara ese proceso. trero la ex-
práctico que mi delegación apoya este proyecto de periencía del pasado indica que es necesario comt'lemen-
resolución. tarlo y equilibrarlo con la diplomada multilateral de la

Organización mundial como salvaguardia contra
equÍVocos. como válvula de seguridad en momentos de
crisis y como instrumento t'ara el arreglo l1acífico de con
troversias internacionales." [A/870I/Add.l. pág. 2.]

45. En años anteriores. y tal vez como pretexto. hemos
podido señalar la falta de universalidad de la Organizaeión. El
año pasado se restituyemn los legítimos derechos de lti
Repúbli,;a lJopular de China. lo cual representó un avance
hi!llórico en ese sentido. Y por primera vez. en base a nuevos
acontecimiento5. podemos ahora estretat con t!na razonable
certeza una situación ~n que todos los l1uebllJs del munüo

. .

•

•

•



==~-=;~. q..~--

2088a. sesión - 24 de noviembre de 1972

• -
s

•

, .

1
r
i

:1

e
s
~l

e
a
a
le
IS

la
la
~n

te
a
,tá
as
:ia
do
ra
m-

.an
¡se
en
en
la

los
as.
ro
lad
:la
Sin
des
l1na
ex
len
e la
Iltra
í de
mn-

mos
l. El
e lli
iDEe
evos
table
lnüo

•

•

estén representados y participen plenamente en la tarea de las
Naciones Unidas. Ese día, que speramos Uegue pronto,
implica no sólo oportunidades renovadas, sino que también
nos coloca ante la obligación de utilizar en la forma más
amplia posible ia nueva situación.

46. En las Naciones Unidas tenemos una tribuna per
manente para consultas y contactos entre los gobiernos. En
muchas ocasiones las dificultades que se oponían a la acción
internacional constructiva fueron agravadas por la falta de
contacto entre las partes y por los problemas políticos que
entraña el establecimiento de tales contactos. Unas Naciones
Unidas universales suministrarían los procedimientos
necesarios y el marco constitu¡;ional adecuado para esos con
tactos. Como dijo uno de nuestros colegas aquí, hace algunos
años, las consultu en el Consejo de Seguridad pueden cele
brane, por ejemplo, en cualquier momento, sin controversias
preliminares sobre problemas tales como la fornia de la mesa
de conferencia. Dentro de los distintos órganos de bs Na
ciones Unidas, todas las Potencias que quieran utilizarlos
disponen de un mecanismo único canto para considerar y
tratar los problemas que amenazan a la paz y seguridad
internaciom·Jes como para establecer la necesaria
cooperación en distintos terrenos, sin la cual no pueden tener
pxito los ec;fuerzos encaminJdos a la concreción y man
tenimiento de la paz.

47. Un debate general de este tipo no es la ocasión apro
piada para hacer un examen detallado de los distintos
dominios en que deben intensificarse las actividades de las
Naciones Unidas. Puede decirse con cierta razón que, a la
larga, todos los car.~pos importantes de actividades de las
Naciones Unidas son de igual significación cuando se trata de
construir un mundo más pacífico y justo. Los problemas del
desarroUo económico y social, así como los efectos futuros de
un mal aprovechamiento de nuestro medio común, pueden
crear problemas tan explosivos y funestos para la humanidad,
como una guerra nuclear. En virtud del proyecto de
resolución sometido por Rumania y 25 otros países, nuestro
Gobierno tendrá la oportunidad de presentar sus comentarios
sobre toda una gama de problema<: y sugerir medios de for
talecer el papel de las Naciones Unidas en la vida interna
cional. En esta ocasión, mi delegación se va a limitar a formu
lar algunas observaciones que tienen relación directa con la
eficacia de nuestra Organización como guardiana de la paz y
la seguridad internacionales.

48. El tema del mantenimiento de la paz es de especial
interés para mi país. Por lo tanto, es con grave preocupación
que advertimos no se llega a un acuerdo al respecto. Seguimos
con\encidos de que el uso de observadores..: fuerzas de las
Naciones Unidas, u otros métodos similares, resulta indis
pensable para la comunidad internacional en sus esfuerzo:.
destinados a resolver las situaciones y conflictos que ponen
en pelilt"o la paz general. Esperamos que el Comité E5pedal
de operaciones de mantenimiento de la paz pueda alcanzar al·
IÚn progreso el año próxÍD10 como resultado del examen de
las distitttaB posicionesq~ se han adoptado. En wantoa Sue
cia. estamos dispuestos a participar en el futuro también en
los esfuerzos para mejarar la eficacia de las Naciones Unidas
como instrUmento efectivo en esta esfera. Al igual que en el
pasado. estamg~ dispuestos- a mantener una fuerza de
emer~ncia.como lo hacen otros países, entre ellos nuestros
am~nóruicos. En 1968 dirigimos al Secretario General una
notificación oficial acerca de esa fuerza2 y tenemos la
intención de suministrarle, junto con los demás países
nó~elh;os, nUevo material.

49. Otro campo en el que estimamos que podrían últimente
hacerse nUeVos esfuerzos para examinar todas las
posihilidades de progreso es eJ de los procedimientos y
medios para la solución pacífica de las controversias interna·

2 \léase el docutnettto AlAC. t2tH! (mimeo¡ratiado).

cionales. Como lo ex!'resamos en oportunidad de la
aprobación de la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados Suecia hv.t'iera preferido un
texto de consenso más completo sobre este punto, que hiciera
más referencia a las disposiciones del Capítulo VI de la Car
ta3 • Es éste un sector en el cual mi país st: ha interesado
tradicionalmente, y esperamos que el informe qu.; se prevé en
el párrafo 5 de la partE dispositiva del proyecto de
26 Potencias enriquezca el debate sobre este tema con nuevas
ideas.
50. Finalmente, ninguna discusión de las posibilidades de
fortalecimiento de las Naciones Unidas será completa sin una
exhortación en lo que se refiere a su situación financiera. En
cierto sentido, el deseo de los Estados Miembros de con
tnbuir a la solución de este problema puede considerarse
como una pllleba del apoyo que se presta a las Naciones
Unidas en la realidad. Resulta claramente inaceptable que se
ponga en peligro la eficacia de la Organización mediante
dificultades finallcieras persistentes, en especial si tomamos
en cuenta el volumen relativo de su presupuesto. A este
respecto, damos nuestro pleno apoyo a los esfuerzos llevados
a cabo en el Comité Especial sobre la situación financiera de
las Naciones Unidas, cuyo informe fue sometido a la Quinta
Comisión días pasados [A/8729], así como a las medidas en
caradas por el Secretario General en ~sta materia. Sería de
buen augurio para el futuro de las Naciones Unidas que se
pudiera encontrar ahora una solución a estos problemas per·
sistentes, en la cuestión de las contribuciones voluntarias.
Debe ponerse punto final a las pasadas divergencias sobre
procedimiento y prioridad, de modo que Ras Naciones Uni(fas
puedan sanear su situación financiera. §ólo sobre tales bases
sanas y seguras será posible construir una Organización mun
dial más viable y eficaz.
51. Sr. BUSH (Estados Unidos de América) (interpretación
del inglés): Una cuestión fundamental enfrenta nuestra
Organización en el decenio de 1970: ¿pueden las Naciones
Unidas proteger más eficazmente al hombre de su propia
r ltencia destructiva y de las consecuencias abrumadoras de
sus éxitos tecnológicos? Creemos que las Naciones Unidas
pueden y deben ser p~ñeccionadas cod estos fines. Es
timamos que esta Organización tiene potencialid.:d para res
ponder a los desafíos y las oportunidades del decerfto de
1970. He escuchado con interés los comentarios del represen
tante de Suecia, cuando recién dijo que no debemos pt>rmitir
nos ser demasiado \:3utelosos. Estamos de acuerdo con elio y
queremos agregar simplemente que debemos seguirbuscando
los medios prácticos de mejorar las cosas. Por eso, nuestra
delegación [-'poya decididamente la iniciativa de nuestros co
legas rumanos de presenta:" uf.¡ tema sobre el fortalecimiento
del papel de las Naciones Unidas en los asuntos interna
cionales. Esa es la razón por la que mi delegación anhela
cooperar próximamente con todos nuestros colegas para
hallar los medios de asegurar una Organización sólida y cada
vez más vigorosa.

52. Nuestra Organización ha Uegado a un punto en el que no
redunda en beneficio de la idea de las Naciones Unidas ni
contribuy,: a su futuro el escudarla de las críticas y el disimu
lar sus limitaciones. Está muy difundido el escepticismo
respecto a las Na<;iones Unidas. Nuestra obligación con el
futuro nos exige que encaremos este hecho de frente y abor
demos la tarea de fortalecer el papel de las Naciones Unidas
con una gran dosis de realismo y de sinceridad. Debemos ser
francos para evaluar las debilidades en la estructura y
desempeño actuales de la Organil~ción y para afirmar la
necesidad de que se introduzcan mejoras.

53. ~,~~~car los medios para peñeccionar nuestra
Organlzaclon, debemos tener en cuenta que no es el propósito

) Véase Documentos Ojicialf's de la Asamblea General. vigésimo
quinto perlod,') de sesiones. Sexta Comisión. 1179a. sesión. párr. 16.
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de las Naciones l.:nidas otorgar victorias o registrar derrotas.
Por el contrario. las Nacione'i Unidas deben servir como
tr.buna para moderar las controversias. para afirmar el interés
mundial má~ amplio en la ')olución pacífica de los conflictos. y
para dar dirección y experiencia tan necesarias al desarrollo
económico en todo el mundo. Creo que es justo decir que
nue..tra labor ..igue viéndo')e trabada por un recur'iO excesivo
a la pohuca del enfrentamiento. Nuestros debates son muy a
menudo de exce')iva retórica y de pocos logros concretos.
Con dema·¡jada frecuencia nUestra~ resoluciones no reflejan
~on'lulta.. cabales. a\ enencias 'linceras y solicitudes de acción
reali..ta'). El proyecto de resolución que examinamos si refleja
e'lta.. cualidade'i; aSI lo creerno'l. Hemos observado con
'Iatl'lfacción el modo en que ..us autores celebraron cV!'l ..ultas
de manera con'itructiva con di'itintos gru¡'o'> entre los miem
bro'l. para lograr una resolución digna de un amplio apoyo.
NUe'itm delegación apreció e'ipecialmente la forma en que lo..
reprc:'ienlante.. de Rumania nos con..ult~on Quiero aqui
hacer m tu.. lo.. comentario'i apropiados formulado .. por la
delegacion canadien'le. que ha clogiddo y rendido homenaje a
la delegación ruman.! por 'iU receptividad para admitir las
opinione'i de lo'i demá.. en ..u proyecto de resolución.

~4. Nue..tra Organizaciór, nece'iita apartar'ie urgentemente
de dec1aracione.. y re..oluciones alti'ionante.. que repiten
meramente lo'i propó'iito.. y principio.. de la Carta. Lo que se
requiere e'i lIna acción má'i eficaL de las Nacione'i Unidas
..obre alguno'i de lo.. tema'i concreto.. que examinamos: lo'i
pru~edimientos de la'i Nacione'l Unidas para el man
teOlmiento de la palo lo'i medio'l de arreglo pacifico de las
cllOtrover'lia'i internó:.\.:ionale'l. los derechos hUmanos. el
m.:dio humano. el d('recho del mJr. la descolonización. el
desarrollo y muchos ,)tros. Hasta tanto hayamos demos
trado que estamo dis~westo~ a tomar esas medidas efica
ces. la opinión muncia; se mostrará comprensiblemente
e'Cepuca - por más qu,' las declaraciones altisonantes
parelcan dar una impresio'l contrana - respecto a si los
Miembros de las Nacione.. Unidas qlli(ren realmente for
lale~er la pill y la ..eguridad intemacionale .. y mejorar la vida
del hombre común en todo el mundo.

5~. Vn a'ipecto amplio en que requieren mejoras las Na
~Iones Vnidas es 'iU tmto de los urgentes problemas de nues
tro tiempo. Estamos profund.!mente convencidos de que uno
de tales problemas. que en la actualidad examina la Sexta
C"misión. es el del terrorismo internacional [rema 92].
Creemos que las Naciones Unidas no deben dejar duda alguna
en ~uanto a que la comunidad internacional desaprueba la
perdida injustificada e innece..aria de vidas inocentes por
actos de terrurismo IOternacional. Debemos demostrar
nuestra de~lSión de tomar medidas preventivas contra esas
tragedias. No estoy tratando de decir que no deba ser de
nue..tro conocimiento las connotaciones políticas que supone
el debate 'iohre la cuestión del terrorismo. pero debemos
hallar el modo de dejarlas de lado para tomar medidas acerca
de lo que todos. como personas. convenimos con 1m demás
respecto del terrorismo internacional. Otro ejemplo de el!.... es
la cue'\tión - un tanto polérr.ica. según algunos - que se
e\amina actualmente en la Quinta Comisión [rema 77] y que
e.. de vital ¡oteré.. para mi país: el establecimiento de un tope
del :!5l1 como cuota para los contrihuyentes al presupuesto
ordimuio. Hay un histonal muy largo acerca del principio de
que las Naciones Vnida~ no deben tener una dependencia
financiera excesiva de ningún pais. Por lo tanto. instamos a la
A..amhlea a 4ue dé instrucciones a SIJ experta Comisión de:
CUllta.. para que prepare una nueva e..cala de cuotas trienal
que. si ..e aprobara durante el vigésimo octavo período de
'c:,illne.. de la Asam~lea General. entraría en vigor en el
periodo de 1974 a 1976. Pero. en realidad. sólo cabe plantear
un interrogante en e'ita materia: /: Serán las Naciones Unidas
ma'i fuertes. podran al-tuar mejor. serán una Organización
nhi, realista. ,¡ "e aprueh.! esta propuesta. o han \.1;' ser más

débiles? Creemos que con este ánimo debe abordarse este
tema. ¿ Cuále.. I)erán las consecuencias desde el punto de vista
de las N:u.ione'" '-'nidas. no desde el punto de vista de mi país
o de cl'alquier otr,)? Y si se llega a esto. ¿han de ser más
fuertes o más débiles las Naciones Unidas? Estamos conven
cidos de que la aprobación de esta propuesta fortalecerá
decididamente el papel de las Naciones Unidas como
Organización internacional viable.
56. Todos sabemos que la Carta no dice que l<is Naciones
Unidas sean el úmco centro de diplomacia. Debemos recor
dar ms actividades que se celebran fuera de las Naciones
Unidas. pero dentro del ámbito de la Carta de nuestra
Organización. También reconocemos que el problema de me
jorar nuestra Organización depende no tanto de reformas
institucionales como de la voluntad nacional. Sin embargo, en
la medida en que mejures métodos de trabajo y arreglos
institucionales más realistas sirvan a ello. mi delegación está
dispuesta a contribuir para lograr estos fines. Quiero dar
algunos ejemplos. Ya hemos formulado ciertas sugerencias
para fortalecer al Consejo de Seguridad. y seguimos creyendo
que deben estudiarse estas posibilidades. Además. propi
ciamos un mayor uso de las misiones de determinación de
hechos. de los buenos oficios. de la diplomacia preventiva
callada. así como una utilización cada vez mayor del arreglo
de las controversias por terceros mediante la Corte Interna
cional de Justicia. el arbitraje y la conciliación. Pensamos que
los gobiernos y las Naciones Unidas dehen estudiar los
medios y la manera de fortalecer el papel de los procedimien·
tos imparciales de arreglo.

57. Una de las medidas más importantes que pueden adop
tarse para fortalecer a las Naciones U.,idas es alentar a los
Estados Miembros que tienen competencia y experiencia
tecnológicas especi'\les. a fin de que nporten este cono
cimiento a la Organiza~ión.con imparciali~ad.para prove
cho mutuo de la comunidad internacional. Esto es lo que
nuestro pais. los Estados Unidos. ha comenzado a hacer en
este fascinante y novedoso campo de la teleobservación de
los recursos y del medio terrestres mediante satélites. El
lanzamiento del primer satélite de teleobservación efectuado
por los Estados Unidos el ~3 de julio de este año llevará
adelante la deci..iión del Presidente Nixon de que esta nueva
tecnología sea un ejemplo de nuestro plan de compartir con
otros paises la a\'entura y los beneficios de nuestra propia
experiencia sobre el espacio ultraterrestre. Nuestro país se ha
visto bendecido - si se me permite decirlo - por este tipo
de tecnología. y creemos que las Naciones Unidas se van a
beneficiar mucho si compartimos con ellas esta experiencia.

58. Otro ejemplo: una contribución de enonne importancia
a las Naciones Unidas podría realizarse ~' ¡ .~rando
rápidamente y con éxito una conferencia sobre el derecho del
mar. Para hallar la solución aceptable a muchos problemas
pendientes en materia de derecho del mar. buscamos la
cooperación por intermedio de las Naciones Unidas.
Creemos que la Organización se fortalecería mucho si se
creara. lientro del marco de las Naciones Unidas. un
mecanismo adecuado para abordar las muchas opciones y
problemas que se plantearán en la exp'otadón de los recursos
de las profundiJades marina;; fuera de la jurisdicción
económica de los Estados ribereños. Entendemos aSImismo
que 101) esfuerzos tendientes a reestructurar el Cmsejo
Económico y Social y sus órganos auxiliares. que se inició
este verano con el5~o período de sesiones del Cl"lnsejo. deben
continuarse y ampliarse vigorosamente.

59. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
ha hecho mucho por completar su reorganización. y apre
ciamos la vitalidad de sus nuevos dirigentes y su disposición
a examinar algunas de las viejas costumbres. Creemos que
una revisión completa del papel de ¡os Representantes Resi
dentes es esencial para mejorar el desempeño de esa organi
zación. Hemos observado con interés las mejoras en los ser-
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período de sesiones la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrono. ha ~ho adelantos extra
ordinarios en el trnto de las prioridades del muooo en desa
rrollo, y esperamos que puedan lograrse más progreSos en el
diáJoso que se celebra en el seno del Comité para la Refomia
del Sistema Monetario Intemaciónal y Cuéstiones Afines y
respecto de futuros acuerdos sobre productos básicos, a los
que asigna tanta importancia el mundo en desarrollo.

64. Ha quedado demostrado recientemente que el sistema
de las Naciones Unidas puede obrar con mayor eficacia en
una esfera. Me retieru. aJá briU8nté"tarea dPl Alto Comi
sioDadp de.W NaciCnes Unidas panilos~~, quien
cumplió. uIUI; nueva y gran labor en la India Yen el Sudán a
peticiÓD del $e~etarioGeneral:-EI Alto Comikionado realizó
una excepcioñal ~tn'bUción personal a esta noble y
humaqitariaeinpresa, y 4eseamos expresarle Questragmtitud
por IU excelente desempeño. He citado sólo~moun ~jemplo

de lo que supone la acción eficaz de las Naciones Unidas.

65. Mi delegación formula estas ideas en relación con el
fortalecimierito del papel de las Nacion~s Unidas, con un
eSPíritu de seria decisión por reforzar la eficacia de la
Oqpmización. .Algunas delqfaciones,' con ~ste mismo
espíritu, ya han formulado sus propuestas, y otras lo harán
~óximamente.Creo que ~s natural que quienes hablamos
desde esta tribunaplanteemos las f':Destiones que son de esen
cial importancia para sus propios países. Pero de lo que se
trata ahora es de saber si hem'ls de obtener la sabiduría
colectiva n~Cesari&.para fortalecer a nuestra Organización de
modo realista y der:sivo. Por derto que lo hemos de logr8r si
~tuamos sobre la base de tooo 1<' que nos ane: nu=stro
compromi&O común para con la3 Naciones Unidas y su Carta;
nuestra obligación común de promover la paz, lajusticia "i el
pro¡reso para todos n~tros pueblo,;.

Se levanta la sesión a las 11.50 horas.

vicios locPJes del Prosrama, y nos complacen los indicios de
que se presta más atención a los métodos de verificación de
cuentas y de financiación de los servicios en los países menos
desarrollados.

60. Un ejemplo más: creemos que las recomendaciones del
Comité Especial para la racionalización de los procedimien
tos y la organización de la Asamblea~eraldeI;Jen aplicarse
mejor, y que se requierenmay~re'~proCesal~spara
mejoou' las~ de las reuniones de la Asamblea General.
Haré tan sólo un comentario personal:_si yo quisiera crear un
comité para mejorar las cosas, no creo que lo llamaría
"Comité Especial para la racionalización de los procedimien
tos y la orpnización de la Asamblea General"; la palabra
"racionalización" se presta demasiado a confu:sión, y debe
IDOS balIar un nombre más seneilló~ tan aupSto 6rpno.
El prlncqio, sin e(llb.argo, es SUlDá.mente jmportante.

61.. Mi delegación desea-señalar una vez más que la labor
qUe realizan las Naciones- Unidas en materia de control
intemacional de estúpefacien~debe ser refomlda y amplia
da. No podremos ~vereste pa:oblema tan lfave y.persis
tente sin una mayor coo,eración inter.w:ional t .;,1 auspicios
tales como los de·1as Naciones U~. A este l1:specto me
limitaré a decir que éste no es _un probiema de los Estados
Unidos - país desm-oIlado --: tú tampoco de ciertos países
desarrollados solamente;~ un problemacon el cual, tal vez,
~ naciones DO~enfren~~ hoy,~qUC'\ van a taleren
el futuro si no se ackípta una diCazacci6IlintemaciOOl1. Yes
un verdadero desafío para las Naciones Unidas.
62. Los :J::stados Unidos prestarán su pleno apo~l;)a la Con
fere~.a de las Naciones Unidas. sobre l'obíación y ti Año
Mundi~ de Población, y celebramos la labor ya n:aJizada a
.:ste respecto.

63. Par~ce correcto decir, sobr'~ la base del infonne de su
Secretario General, Sr. Pérez ~rrero, que ~ el tercer

·lJtho la UIlite4 NationI. New Yd




